
GUAYAQUIL, ABRIL 15 DE 198% 

Señores! 

PRESIDENTE Y ACCIÓNISTAS DE 
INMOBILIARIA ECUATORIANA DE FUNDOS “"INFUNDOS"” S5.A 
CIUDAD. 

De mis consideraciones! 

En cumplimiento de mis obiigaciones de vigilancia, fiscailizacibn 
y control que me impone la Ley de Compañias, ¿informo a ustedes 
que he revisado los libros y documentos contables de 
ECUATORIANA DE  FUNDOS  ¡NFUNDOS S.A los Estados de Caja, el 

Balance General y los parciales y la cuenta de Ganancias y 

Perdidas correspondiente al ejercicio econámico de 198%, asl como 

ia gestión adminisrativa, y he podido comprobar que se ájustan no 

sbio a los requisitos iegales, sino también a las norfas de una 

administración mercantil ordinaria y prudente- 

Por io expuesto, nada tengo que obsevar 4 la gestión social 
encomendadas a los adhinmistradores ni a los balances y cuentas 
del ejercicio económico citado. 

Del señor Presidente y de los señores Accionistas. 

Muy atentamente, 

   INTÓ PARRA PALACIOS 
CcomiSARIO 

 


